
 

 

Viña del Mar, 12 de agosto de 2021 
 
 

Asistencia a clases en modalidad Híbrida 
 

 
 

Estimados apoderados: 
 
 
Junto con saludar, me dirijo a ustedes para aclarar una duda con respecto a la asistencia a clases 
en modalidad híbrida. 
 
Ustedes junto a sus hijos,  han decidido entre la modalidad online o la semipresencial  y deben 
mantenerse en este grupo durante agosto y septiembre. 
 
En caso de que un alumno que está en modalidad semipresencial se enferme, debe permanecer en 
esta modalidad. 
Así mismo, si fuera sospechoso de contagio con Covid 19, mientras espera los resultados. 
 
Solamente, si un alumno debiera realizar cuarentena preventiva, debe informar para ser cambiado a 
modalidad online durante ese período específico. 
 
Lo anterior, con el objetivo de que los alumnos mantengan una continuidad en su proceso de 
aprendizaje. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
Loreto Yáñez 
Directora de Enseñanza Básica 

 


